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RESOLUCI0¡l DE GEREI,ICIA MUNICIPAL t¡' 481-20234i¡l.MOCC

Ceno Colorado, 03 de agosto del 2023

La Resolución de Sub Gerencia N" 310-2022-SGCCUEP40UC-MDCC, Infoí¡€ Técnico N' 027-2023JAVB-TCSGCCUEP-GDUC-IVIDCC, el

Informe Téc¡ico N" 099-2023-CEBV-TE|\¡A-SGCCUEP-GDUC-I¡DCC, el Informe Legal N" 02-2023-AJFIV-SGCCUEP-GoUC]VDCC, el Informe N' 326-

2023-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Infome N" 107-2023-AL-LPNA-GDUC]lloCC, el Inlorme N' 00283'2023-GDUC-1,¡DCC, el Informe Legal N" 014-2023-

-SGALA-GAJ-IVIDCC, el Proveído N' 69-2023-SGALA-GAJ-MDCC; y,

COI{SIDEMNDO:

de la aDlicación de la sanción denfo del Droc€dimiento sancionadot

vrsT0s:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el artlculo 194" de la Constitución Política del Estado, las rnunicipalidades provinciales y dislrjtales

los órganos de gobiemo localque gozan de autonomia polilic€, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; autonomia que, según el

adiculo ll¡elTltulo Preliminarde la LeyOruánic€ d6 Municipalidades, Ley N'27972, radic¿ en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administratilos y de

adninisbación, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del aliculo I del numeral lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del Proc¿dimi€nto Adminisfalivo General precisa que el

procedimiento administr¿tivo se sustenta fundame¡talnente en elprincipio de legalidad, porelqr¿l las autoridades administrativas deben acluar con respeto

a la Constitución,la ley y alderecho, dentro de hs facultades que le estén atibuidas y de acuerdo con los tines para los que les fuercn co¡leidosi

Oue, elarticlllo 46" de la Ley N'27972 delinea la capacidad sancionadora de los gobienos locales, señalando que las normas municipalesson

de carácief obl€atoio y s! incumplimie¡to acarea las sancio0es corespond¡entes sin peiuiclo de promover las acciones judiciales sobre las

responsabil¡dades civiles y penales a que hubiera lugar, añadiendo la acobda norma que las ordenanzas deteÍninan elrégimen d€ sanciones adminislralivas

por infrdcción de sus disposiciones, eslableciendo la escala de multas en func¡ón de la gravedad de la fa|ta, as¡ como la ¡mposición de sanciones n0

Decuntanasl

Que, et num€ral 21 3.I del Artlculo 213 del TUo de la Ley 27444, Ley del Proced¡miento Ad ministrativo General, esbblec¿ que en cualquier¿ de

los casos enumerados en elartículo 10, puede declara$e de oicio la nulidad de los aclos adminislrativos, aun cuando hayan quedado lirmes, siempre que

agr¿vien el inteés público o lesionen derechos fundamefllales, situación que se ve advertida por lo descrito en los considerandos precedentes. Asimismo, el

n¡meral 213.2 dispone que una nul¡Cad de ofcio solo puede ser declarada por el luncionario jerárquico supedor al que expil¡ó el acto que se invalida y el

numetrl2'13.3 indica que la facultad Dara declararh nulidad de olicio de los ac,los administrctivos prcscdb€ en elplazo dedos (2)años, contado a padirde

la lecha en que hayan quedado consentidos;

Que, et numeral 1 deladicülo 3 delTUo de la Ley 27444, Ley del Proc€dimiento AdminisÍalivo GeneGl, apunla que es rcquisito de validez del

acto adminislraüvo ser emitjdo por el órgano lacultado en rczón de la materia, teritorio, grcdo, tiempo o c.lantia, a través de la autoridad regubrm€nte

nominada al momento del diclado y en caso de óeanos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables parc su

emisjóni

Oue, el nurieral2 del artlql|o 10 delTUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminislra$vo Generdl, estatuye que son vicios del aclo

admin¡stralivo, que cáusan su nulidad de pleno deredo, eldefeclo o la omisión de algunodesus requisitos de validez, sa¡vo que se prcsente alguno de los

supuestos de cons€ryación delaclo a qus se rellere elartlculo l4delmismo cuerpo normalivo;

Oue. en elcaso materia de anális¡s, con Resolución de Sub Gerench N' 3'10-2022-SGCCUEP-G0UC-MDCC, h Arq. Vicloria delRos¿rio Gómez

Durand, acluando como Sub Gsrente de Calastro, Control Uóano y Espacio Público, resuelve iniciar el pocedjm¡e¡lo administralivo sancionador contra

Oscar Fredy Soto Sanca por la presunta comisión de las inltrcciones tipilicadas con codigo oUC 28, DUC 32, oUC 35, DUC 68 del Cuadro Un¡co de

infacciones y Sanciones de la entidad aprobadoa travég de la ordena¡za lv,lun icipal N' 487-M0CC, de acuedoa lo actuado en lossiguientes instrumentosl

Acla de Fiscalizacio¡ N" 060-2022JAVB¡IC-SGCCUEP-GOUC-IVDCC, Infome Téc¡io N" 132-2022JAVB-TC-FCU-SGCCUEP-GDUC'I¡DCC e Infome

Legal N" 31 0-2022-EEF.ABOG.AFVR-SGCCUEP-GDUC]VDCC;

Que, mediante Infonne Legal N" 02-2023-AJFM-SGCCUEP-GDUC]\ilDCC, la Abg. Angelina Jackeline Femández Muñoz, Abogada de la Sub

Gerencja de Cahstro, Control Uóano y Espacio Público, advlsrte que el luncionario o servidor público que djo inicio al pfoced¡miento sancionador con la

emisión de la Resolucjón de la Sub Gere¡cia N" 310,2022-SGCCUEP-GDUC-|\¡DCC, no contaba con las lacultades pard expedk ni suscribir ningún acto

adm¡nistralivo, dado que no era la autorijad regulamente nominada al nomento de la lirma de h resolución precitada, como se desglosa de la ResoluciÓn

de AlcaldÍa N" 036-2023-IVOCC del 11 de enero del2023, en la qu€ se designa como Sub Gerenle de Cataslro, Control tjóano y Espacio Público a la Arq.

Kafen Acosta Gálvez, razon por la que concluye rccomendando que se declare la ñulidad de oñcio de la resolución sub examine por la Gerencia de Desarollo

Urbano v Catasfoi

Que, con Infome N" 107-2023,A1-LPNA-GOUC-[1DCC, la Abg. Lizelh Paola Nabenla Agu¡lar, Asistente Lqal de la Gerencia de Desarcllo

Uóano y Catastro, señala que, acode con lo dispuesto en el numeral 5.'1 del a(ículo 5 del Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas de la

[¡unicipátidad Distriht de CerTo Colorado, la Gerencia l',llunicipal es el órgano enc¿rgado de declaEr la nulidad de oficio de los actos adminislrativos devenidos
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Oue, mediante Inlome N' 0283-2023-G0UC,N1DCC, la Gerencia de Desarollo Uóano y Calastro, remite los actuados a esta Gerencia lllunicipal

a efeclo de que expida el acto adm¡nistratjvo respeclivo;

Que, en el Informe Legal N' 014-2023-EL-SGALA-GAJ-MDCC, la Abg. Fabiola Rhuelñie Moscoso, Especialisla Legal de la Sub Gerencia de

Asuntos Legales Administrativos, tras la evaluación legal corespondiente, concluye opinando que se declarc la nulidad de ofic¡o del acto adminisfalivo sub

examine yse disponga relrofaer los acluados a la eiapa deemisión de la resolución de ¡nicio delpcsente procedimiento administrctivo sancionador. Dicho

pronunciamienlo obtiene conformidad por pale de la Sub Gerenc¡a de Asuntos LegalesAdministrativos mediante Proveido N' 69-2023-SGALA-GAJ-¡/0CC;

Oue, en esesenlidoyen atenckin a lo dispuesto en elnumeral5,l delAdiculo 5 delReglamento de Aplicación de Sanciones Adminislralivas de

Ia l\.lunicipalklad Distñtal de Ceno Colorado, aprobado med¡ante ordenanz¿ Municipal N' 487-1,¡DCC, esla Gerencia Municipal es el óryano encaruado de

resolveren segunda ¡nstancia administratjva los lecursos de apelación presenbdo€ frente a las decisiones adoptadas por la Gerencia de linea competente
par¿ decid¡r la aplicación de la sanción dentrc del procedimienlo sancionador, asícomo, declararde oicio la nuliiad de los actos administ'dtivos, aun cuando

hayan quedado fiínes, siempre que agravien el¡nteÉs público o lesionen derechos fundam€¡tales, por lo que, como sup€rior,erárqu¡co de la auloridad que

dicló el acto apelado, em¡te la presente regolución, dando además por agobda la via adminislrativa, como lo preceptua el literal a del numeral 218.2 del

articulo 218 delTuo de Ia L6y 27444, Ley del Proced¡mienlo Ad ministrativo General;

oue, e0 elpresente caso, dar inicio a un procediniento admi0istrativo sancjonador en confa de un adm¡nistrado, a tr¿vés de un seryidor püblico

que ¡o goza de la competencia atribuida para dicha función niestá investido con el ejercicio de la tunción pública vu¡ñera elderecho del administrado al

debido procedimiento administrativo:

Que, eslando a las conside@c¡ones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley oEánica de lvunic¡palidades, Ley N'27972, Reglarnento

de organización y Funciones (RoF)y elManualde organización y Funciones (MOF), ambos ¡nsbumentos de la l\¡un¡cipalidad Dislritalde Cero Colorddo,

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRI ERo.. oECLAMR LA NULTDAD DE OF|Ct0 de h Resolución de Sub cerencia N' 310-2022-SGCCUEP-GDUC.I¡DCC por la c¿usal

conlonida en el nume€l 2 del Altículo 10 del Texto Unico ordenado de la Ley 27444, Ley de¡ Procedimiento Administrat¡vo General, en @nsecuencia,

retrolrder los acluados a la etapa de emisión de la resolución de inicio del procedimiento adminishativo sancionador contr¿ Oscar Fredy Soto Sanca.

ARTICULO SEGUNDO.. oAR POR AGOTADA LA VIA AD[¡tNtSfRATtvA, acorde con elart¡culo 228 de¡Texto Unico Orde¡ado de la Ley 27{44, Ley del

Procedimienlo Administrativo General.

ARTICULO TERCERo.. DISPoNER que la Sub Gecncia de Catasfo, ConlrDl Uóano y Espacio Público emita la resolucftin de inicio del procediÍliento

administrativo sancionador, evaluando, en lo que core.sponda, los plazos de prcscripción y caducidad reglados en el TUO de la Ley 27444, Ley del

Procedim¡enb Administrativo General.

ARTICULO CUARTo.. REI¡lTlR mpia fedaleada de los actuados a la Socrelarla Técnica de Prccedimientos Administraüvos oisc¡plinaños, a lln de que

realice las acciones coregpondientes y detem¡ne a lqr responsabl€s y responsab¡l¡dades ¡n€üíidas por éstos en la em¡sión del aclo inválido.

ARTÍCULO OUttllo., NOTIFICAR la pressnte Resolución aladministrado, de conlormidad con lo dispueslo en elArticulo 24 delTexto Únic¡ ordenado de

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminbtrativo General.

ARTICULO SEX[o.. PoNER EN CoNoC|[¡|ENTo elconten¡do de la orcsente Resolución a la Sub Gerencia de Catastro, ControlUrbanoy Espacio Público,

DaÍa losfn€s pertinentes. Asimismo, se remite elexped¡ente a la Sub Gerencia en mención, para su archivo y custodh.

ARTICULO SÉPT|Mo.. ENCARGAR, a la Olicina de fecnologias de la Infomación, Ia publicación d€ la pr€sente Resolución en elPortal Institucionalde la

Página Webdo la Municipalidad Disfitalde Ceno Colorado.

REGISTRESE CO¡I'UIVIQUESE, C(IIúPIASE Y ARCH|WSE,

Scrnbrañ6oi ?ror"g#
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